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Consejería de la Presidencia, Interior, 
Dialogo Social y Simplificación Administrativa 
Centro de Estudios Andaluces 

 

 

C/ Bailén, 50. 41001 Sevilla 
Telf.: 955 05 52 10 Fax: 955 05 52 11 

Listado definitivo de candidaturas NO ADMITIDAS al proceso de selección para cubrir una plaza de 

Subdirector/a de Investigación y Difusión del Conocimiento en el Grupo 02. Ref. 03-2025-SUDINV, sin opción 

a presentar alegaciones. 

 

 
 

   

Sevilla, a fecha de la firma electrónica  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA INFORMATIVA. 
Las entrevistas personales se realizarán el día 30 de octubre de 2025, de 9 a 13 en la sede de la C/ Bailén 
nº 50. 

 

    
  

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos le informamos que: 

a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces 

con C.I.F.: G91122069 y cuya dirección postal es Avda. Blas Infante S/N, 41100 Coria del Río, Sevilla, teléfono: 955055210 y 

correo electrónico: protecciondedatos@fundacioncentra.es 

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección dpd.cpidssa@juntadeandalucia.es 

c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestión y control de los datos de los solicitantes de 

empleo en las convocatorias públicas, cuya base Jurídica es la obligación legal 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u 

oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional. 

La información adicional detallada se encuentra  disponible en la siguiente página. 

 

03-2025-SUDINV Motivo no admisión

03-2025-001 No cumple los requisitos obligatorios del punto 4.2.b sobre el nivel académico exigido.

03-2025-002 No cumple los requisitos obligatorios del punto 4.2.b sobre la experiencia exigida de 60 meses.

03-2025-003 No cumple los requisitos obligatorios del punto 4.2.b sobre el nivel académico exigido.

03-2025-004 No cumple los requisitos obligatorios del punto 4.2.b sobre el nivel académico exigido.

03-2025-006 No cumple los requisitos obligatorios del punto 4.2.b sobre la experiencia exigida de 60 meses.

Candidaturas No Admitidas

Tristán Pertíñez Blasco 

Presidente Comité de Selección 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANDRES TRISTAN PERTIÑEZ BLASCO 15/10/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmBXKEEV2LBN7EUA4FUC9DNM9G3 PÁG. 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBXKEEV2LBN7EUA4FUC9DNM9G3

